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Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticinco (2025)

RADICADO:  68001233300020180023000

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES    

DEMANDANTE:  CONSORCIO SANTANDER 2014 
Corporación.bosque@gmail.com
Alvaromejia_01@hotmail.com
Catur2008@hotmail.com
camilioreyforero@gmail.com

DEMANDADO: ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
notificaciones.judiciales@amb.gov.co 

VINCULADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Alexandra.jimenez@segurosdelestado.com
juridico@segurosdelestado.com
camilio.medranda@segurosdelestado.com

SOCIEDAD DE DESARROLLO EN INGENIERÍA -
DIN S.A.
marisolflorian@gmail.com

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS SAS 
claudiagarcía@confianza.com.co
mosorio@confianza.com.co

MINISTERIO PÚBLICO: EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR

eavillamizar@procuraduria.gov.co 

AUTO No: 792

ASUNTO: REQUIERE 

MAGISTRADA PONENTE: CAROLINA ARIAS FERREIRA 

I. ANTECEDENTES

Mediante  auto  de  fecha  8  de  agosto  de  20251,  este  Despacho  avocó  el

conocimiento y requirió por segunda vez al Área Metropolitana de Bucaramanga,

para que en el término e improrrogable de quince (15) días, allegara al presente

proceso  constancia  del  pago  del  dictamen  pericial  a  la  Universidad  Pontificia

Bolivariana- UPB. 
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Medio de control: Controversias Contractuales
Auto incorpora pruebas e imparte trámite

Demandante: Consorcio Santander 2014   
Demandado: AMB 

Radicado No.: 2018-00230-00 acumulado 2017-01036-00

Por  medio  del  memorial  del  15  de  agosto  de  20252,  la  apoderada  del  Área

Metropolitana de Bucaramanga allegó la constancia del pago del dictamen pericial

a la Universidad Pontificia Bolivariana – UPB, anexando copia del comprobante de

egreso No. 23-00164. 

II. CONSIDERACIONES

Teniendo  en  cuenta  que  el  Área  Metropolitana  de  Bucaramanga  allegó  el

comprobante  del  pago  de  los  honorarios  correspondientes  a  la  Universidad

Pontificia Bolivariana, conforme lo dispuesto en la propuesta técnica visible al PDF

034  del  Expediente  Digital,  se  requerirá a  la  UNIVERSIDAD  PONTIFICIA
BOLIVARIANA- UPB para que, en el término de ONCE (11) DIAS, contados a

partir  del  recibo  de  la  respectiva  comunicación,  proceda  a  rendir  el  dictamen

pericial, término señalado en la propuesta económica en mención. 

Por secretaria líbrense el correspondiente oficio, el cual deberá ser tramitado por

la parte demandada, Área Metropolitana de Bucaramanga. 

Una vez sea allegado, ingrese al  despacho el  proceso,  con el  fin de surtir  su

contradicción de conformidad con el art. 219 y siguientes del CPACA. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, 

RESUELVE:

PRIMERO:  REQUERIR  a la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA- UPB,
para que, en el término de ONCE (11) DIAS, contados a partir del recibo de la

respectiva comunicación, proceda a rendir el dictamen pericial,  en los términos

señalados en la propuesta económica.

SEGUNDO:  Regístrese la presente actuación en el Sistema de Gestión Judicial

SAMAI, por intermedio de la Auxiliar Judicial del Despacho.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

- Firmado a través del Sistema de Gestión Judicial SAMAI-

CAROLINA ARIAS FERREIRA 
Magistrada 

Constancia:  El  presente  auto  fue firmado electrónicamente  por  este  Despacho  en la

plataforma Tribunal Administrativo de Santander, SAMAI. En consecuencia, se garantiza

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el art.

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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